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Las demandas actuales de salud en el país exigen profesionales de calidad en el 

campo de la Enfermería acorde a los avances tecnológicos y científicos con una 

formación académica fundada en valores humanos éticomorales, capaces de 

participar con eficiencia en la comunidad con acciones específicas según las 

diferentes áreas de su desempeño. 

Es muy importante que todo el personal de enfermería tenga el conocimiento 

requerido en urgencias porque día con día se viven diferentes casos y eso nos 

ayudara para una mejor calidad del paciente, tanto como cuidados y mejoría del 

mismo. 

La función del Servicio de Urgencias es valorar al paciente para, posteriormente, 

diagnosticarlo, tratarlo, evaluarlo y así decidir si el paciente se ingresa o se manda 

a casa con los cuidados que debe seguir. 

 

En Urgencias, se da prioridad a situaciones que ponen en riesgo la vida del 

paciente, es por ello que el orden de atención a nuestros pacientes sigue un código 

de priorización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



La enfermera(o) especialista en Urgencias y Emergencias es un profesional que 

cuenta con un título oficial emitido por una institución reconocida en su país y cédula 

o registro o matrícula profesional expedida por la Administración Pública 

correspondiente y que además cuenta con una formación académica adicional para 

ejercer la Enfermería a un nivel avanzado. 

La Enfermería en urgencias se define como: “la provisión de cuidados 

especializados de Enfermería a una variedad de pacientes en las diferentes etapas 

de la vida enfermos o con lesiones. El estado de salud de dichos pacientes puede 

ser estable o inestable, sus necesidades complejas y requerir de vigilancia estrecha 

o cuidados intensivos”. 

El Profesional de Enfermería, Especialista en Urgencias, Emergencias y Desastres, 

proporcionará cuidados enfermeros a personas con problemas de salud en 

situación crítica, de alto riesgo, en el ámbito individual o colectivo, dentro del ámbito 

sanitario institucional o domiciliario, agilizando la toma de decisiones mediante una 

metodología fundamentada en los avances producidos en el campo de los cuidados 

de la salud, la ética y la evidencia científica lograda a través de una actividad 

investigadora directamente relacionada con la práctica asistencial. Asimismo, por 

ser expertos en dicha área serán eficaces asesores en el ámbito institucional o en 

el equipo de salud en cualquier aspecto relacionado. 

a) Disponer de una adecuada, completa y específica formación que les permita el 

correcto manejo de las situaciones críticas tanto en el ámbito prehospitalario como 

hospitalario.  

b) Dominar los mecanismos para manejo de Múltiples Víctimas y aseguramiento del 

área en situaciones de urgencias, emergencias y desastres en el área pre 

hospitalaria, así como en la adaptación del entorno hospitalario a la Recepción, 

Acogida y Clasificación de esos posibles eventos con múltiples víctimas.  

c) Poseer actualización de las Guías de Manejo Pre Hospitalario y Guías de 

Intervención Hospitalarias  



d) Saber actuar en situaciones de estrés para iniciar medidas terapéuticas en aquel 

lugar donde el paciente pierde su salud, así como continuarlas durante su traslado 

al Centro Hospitalario y en este mismo. 

La enfermería es la ciencia del cuidado, podemos observar que en la atención de 

urgencia es un rol muy fundamental e importante que va desde el cuidado del 

paciente hasta el acompañamiento. 

En el servicio de mantiene una relación de trabajo profesional manteniendo una 

actitud crítica sobre todo en relación con los pacientes, diagnóstico, tratamiento, 

rehabilitación y cuidado 


